
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REHABILITACIÓN ENERGÉTICA MERCADO MUNICIPAL SAN AGUSTÍN. MOTRIL 

ACTUACIÓN INCENTIVADAS 
 

 
Las líneas de incentivos de Construcción Sostenible aprobadas son:  
 
Actuación: A.1.2b) Sustitución de ventanas o huecos acristalados  
Actuación: A.4.1a) Sistemas básicos de generación de energía térmica  
Actuación: A.4.2b) Instalación fotovoltaica aislada de red > 10kw  
Actuación: A.6.1b) Implantación de proyectos luminotécnicos 

 

  



 

 

 

 
 

 

 

Incentivo 2: A.1.2b) Sustitución de ventanas o huecos acristalados  

Objeto: Sustitución de ventanas o hueco acristalados, o bien únicamente de su acristalamiento, con menores 

prestaciones térmicas, por otras con mejores prestaciones energéticas, tanto para condiciones de 

invierno como de verano, incluyéndose la instalación de nuevas ventanas o de hueco acristalado que 

contemple el acristalamiento del hueco, el marco y, en su caso, la persiana en bloque, que sustituyen 

a los existentes.  

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIÓN FEDER+Junta Andalucia Ayuntamiento de Motril Total INVERSIÓN 

Sustitución de ventanas  70% 55.545,41 € 30% 23.805,18 € 79.350,59 € 

Incentivo 4: A.4.1a) Sistemas básicos de generación de energía térmica  

Objeto: Implantación de nuevas instalaciones de generación de energía térmica para autoconsumo mediante 

sistemas basados en el aprovechamiento de energías renovables. En particular, dotación de 

instalaciones que utilicen la energía de l4 a1aotermia, biomasa, geotermia, hidrotermia o solar 

térmica para la generación de agua o aire caliente y, en su caso, acondicionado, para satisfacer total o 

parcialmente la demanda térmica del edificio.  

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIÓN FEDER+Junta Andalucia Ayuntamiento de Motril Total INVERSIÓN 

Generación energía térmica  80% 214.803,56 € 20% 53.700,89 € 268.504,45 € 

Actuación 1: A.4.2b) Instalaciones aisladas > 10kw o conectadas con alto grado de de autoconsumo  

Objeto: Implantación de nuevas instalaciones de generación de energía eléctrica para autoconsumo, basados 

en el aprovechamiento de energías renovables, así como la generación simultánea de energía térmica 

útil y energía eléctrica y/o mecánica en un solo proceso, mediante nuevas unidades de cogeneración, 

en particular, dotación de instalaciones aisladas de la red eléctrica, o conectadas, en las que el grado 

de generación para consumo propio (autoconsumo)  sea superior al 70%. 

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIÓN FEDER+Junta Andalucia Ayuntamiento de Motril Total INVERSIÓN 

Inst aisladas >10kw  80% 350.962,47 € 20% 87.740,62 € 438.703,09 € 

Incentivo 3: A.6.1b) Implantación de proyectos luminotécnicos  

Objeto: Implantación de equipos e instalaciones destinadas a la iluminación artificial en el interior de edificios 

existentes, que permitan obtener una mejora energética, incluidos los necesarios para el uso de 

tecnologías de la información (TIC) y comunicaciones propias o específicas de iluminación. En 

particular, dotación de sistemas de iluminación en locales o centros de pública concurrencia o usados 

por un colectivo de personas, en los que se justifique la optimización energética de la instalación 

mediante la ejecución de un proyecto luminotécnico.  

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIÓN FEDER+Junta Andalucia Ayuntamiento de Motril Total INVERSIÓN 

Proyectos luminotécnicos  60% 113.835,37 € 40% 75.890,25 € 189.725,62 € 

 
 


